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Área: Telecomunicaciones 

  

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
251/2022 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN PRESAS 
 

MODIFICACIÓN Nº 1.  
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1. Objeto  

 
El objeto del presente documento es: 

 

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato 251/2022 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN PRESAS no prevista en la documentación que rige la 
licitación debido a la necesidad de incorporar las unidades no previstas en dicha documentación 
que se indican a continuación: 

1. Ítem 1.1.8 Unidad Maestra Commscope/Andrew ION-M que incluye equipamiento común 

al repetidor: subbastidor, fuentes alimentación, unidad procesado y SW NMS 

2. Ítem 1.1.9 Juego unidad transceptora óptica Commscope/Andrew ION-M para enlace óptico 

y elementos adicionales auxiliares, en banda TETRA 

3. Ítem 1.1.10 Unidad Remota Commscope/Andrew ION-M ION-M4 U 410-415 420-425 - 

Familia ION-M4 -TETRA - VAC (IP65), incluye licencias para supervisión en NMS 

 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Director de Innovación e 

Ingeniería, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el 

apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. al no suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

 
El contrato 251/2022 demanda la ampliación de cobertura de red TETRA de la Comunidad de Madrid en 

modalidad de autoprestación de servicio que opera técnicamente, de manera directa, Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. Esa ampliación de cobertura abarcaría las galerías de 13 presas gestionadas por la organización 

donde, por ahora, no es posible el empleo de ningún sistema de telefonía móvil. Estas galerías que, por 

su naturaleza, se categorizan como espacios confinados, son opacas a la propagación convencional de 

las señales radio de los sistemas de comunicaciones de telefonía terrestre situados en superficie y 

requieren del despliegue de una infraestructura específica y dedicada para la inyección de la señal radio 

a lo largo de las mencionadas galerías, Asimismo, contemplaba la ampliación del área de servicio de 

operadores comerciales de comunicaciones móviles en las citadas galerías. 

 

Con fecha 19 de junio de 2023 fue emitida una comunicación por parte del adjudicatario del contrato 

COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A.U., en la que se refería Nota Informativa de 

14/02/2023 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, encuadrada 

en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  

 

En dicha Nota Informativa se indicaba, textualmente: 
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“Los operadores con concesiones para el uso del espectro en estas bandas de frecuencias son los únicos 

que poseen la habilitación para poder instalar y poner en funcionamiento este tipo de estaciones 

radioeléctricas para la amplificación de la señal de telefonía y datos móviles, previo cumplimiento de los 

requisitos exigidos en la normativa. Ninguna otra persona o entidad puede llevar a cabo tal actividad.” 

 

 

Con fecha de 26 de junio de 2024 se subscribió un Acta de Suspensión Temporal del Contrato hasta 

completar el análisis de la afección al objeto del contrato de dicha Nota Informativa y evaluar las 

opciones técnicas al respecto. 

 

Se solicitó a los operadores comerciales de comunicaciones con los que Canal de Isabel II, S.A.,M.P tiene 

una relación contractual en vigor (U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, 

S.A.U. - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U, contrato 76/2023 Lote 1 – y ORANGE ESPAGNE, S.A.U., 

contrato 76/2023 Lote 2) que realizarán un análisis técnico-jurídico de dicha Nota Informativa. Dichos 

informes, que se incluyen como Anexos al presente informe, concluyen que, en línea con lo indicado en 

la Nota Informativa citada, no existe para los operadores comerciales la posibilidad de “donar la señal” 
como tal, por cuanto que, a su juicio, asumen toda la responsabilidad sobre el uso de esas frecuencias 

ante la Administración como único titular de las concesiones demaniales que otorgan el derecho 

exclusivo a hacer uso de las mismas. Asimismo, Canal de Isabel II, no teniendo título habilitante para el 

uso de dichas frecuencias, no podría realizar directamente la labor de “dotar de cobertura” sino que 
tendría que contratar dicho servicio con el operador/es, titular/es de las correspondientes concesiones 

demaniales. 

 

Dado el claro riesgo de incumplimiento regulatorio en el uso del espectro de radiofrecuencia se 

considera necesario introducir en contrato nuevos elementos de infraestructura activa de repetición de 

señal (los ítems 1.1.8, 1.1.9, y 1.1.10 enunciados en el punto 1 del presente informe). Estos ítems, a 

diferencia de los inicialmente especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato y que 

poseían un carácter integrado monolítico, permiten desacoplar las funciones de ampliación de cobertura 

las galerías de las presas en los dos subsistemas que demanda el contrato, esto es, la repetición de señal 

TETRA que opera técnicamente Canal de Isabel II, S.A.M.P de forma directa y la de operadores de 

comunicaciones comerciales. Así sí se considera viable el objeto principal del contrato, es decir, ampliar 

la cobertura de sistemas de comunicaciones de telefonía móvil terrestres en diversas tecnologías en 

galerías de 13 presas gestionadas por Canal de Isabel II, S.A., M.P., como operador ciclo del agua en la 

Comunidad de Madrid.  

 

Para evitar el claro riesgo regulatorio identificado esta ampliación de cobertura quedará limitada a un 

único sistema tecnológico (TETRA). La modularidad que estos nuevos ítems introducen permitirá, en el 

futuro, celebrar contratos o acuerdos con actores del mercado que sí estén habilitados legalmente para 

la ampliación de cobertura en frecuencias y tecnologías propias de operadores comerciales de 

comunicaciones móviles. Así, los ítems inicialmente especificados en los pliegos del contrato, 1.1.1 y 

1.1.2 no serán empleados en el proyecto. 
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Esta modificación atiende a razones de interés público ya que hará viable la consecución del objeto del 

contrato enunciado con anterioridad al proporcionar medios de comunicación en telefonía móvil en 

estos entornos, que constituyen una infraestructura crítica esencial dentro del sistema de suministro de 

agua potables en la Comunidad de Madrid, y que se precisa para: 

 

• Prevenir riesgos para la seguridad de los propios trabajadores que realizan trabajos en dichas 

galerías al dotarles de medios de comunicación para la comunicación inmediata de incidencias 

o emergencias. 

• Obtener mejoras operacionales en la ejecución de los trabajos necesarios tanto en los trabajos 

desarrollados por personal de manera presencial como por sensores que empleen facilidades de 

la red de comunicaciones móviles para la transmisión de datos  

 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

 
 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 

urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 

planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 

el preceptivo consentimiento del contratista. 

 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 

modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

 

 

(…) 
 

d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar especialmente 

la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el 

contrato inicial.  

 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 

contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una 

modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:  

 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 

contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 
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inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más 

participantes en el procedimiento de licitación.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra 

o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, más la modificación que se pretenda, requieran 

de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 

licitación original. 

 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo 

importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, 

aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del 

contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien 

que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en 

el artículo 1 del RDL 3/2020.  

 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro 

contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 

justifica la incorporación de las unidades referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en 

el art. 111.2 d del RDL 3/2020. En efecto: 

 

- La introducción de las nuevas unidades no supera el 50% del presupuesto inicial del contrato. En 

concreto, la introducción de las nuevas unidades supone un importe de 465.182,06 € lo que 

supone el 25,33% del presupuesto inicial.  

- La alteración de la cuantía no supera el 10% del precio inicial (al tratarse de un contrato de 

suministros). En concreto, se podría llegar hasta un decremento del precio inicial del contrato 

del -5,66% en caso de cumplirse del escenario hipotético definido en el contrato.  
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Por ello, las modificaciones no se consideran sustanciales. Además, la causa justificativa del cambio 

hubiera afectado de igual manera a otros candidatos por lo que se considera que la modificación 

propuesta ni hubiera permitido la selección de otros candidatos distintos al seleccionado inicialmente ni 

tampoco habría atraído a otros participantes al proceso de licitación 251/2022. 

 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación 

se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

la hace necesaria. 

 

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020  

 

Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra d) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. En particular, 

se pone de manifiesto que con la introducción de las nuevas unidades de obra: 

 

- Se lograr el desacople deseado entre la ampliación del área de servicio de la red de telefonía 

móvil en tecnología TETRA que opera técnicamente Canal de Isabel II, S.A.,M.P de la ampliación 

de otros sistemas de telefonía móvil en tecnología 4G/5G operados comerciales por terceras 

empresas y que constituye un riesgo regulatorio de acuerdo con los justificado en el apartado 2 

del presente documento. Esta segregación permitirá la ampliación del sistema de telefonía móvil 

en tecnología TETRA con plenas garantías de cumplimiento regulatorio. 

 

- Además, se considera que no concurren de ninguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 

contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los 

seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente 

o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de contratación.  

Dado que la causa justificativa ha aparecido en fase de ejecución del contrato, se considera 

que no ha afectado a la selección de candidatos y, en todo, caso hubiera afectado de igual 

manera a cualquier otro que hubiera sido seleccionado.   

2. Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista 

de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

Se considera que esta modificación no altera el equilibrio económico del contrato en 

beneficio del contratista ya que se prevé la deducción de unidades de suministro existentes 

y las que van a ser incorporadas tras la modificación del contrato se limitan a la 
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infraestructura activa de ampliación de cobertura con el fin de permitir el desacople de 

sistemas de telefonía móvil requeridos por los riesgos regulatorios identificados. La 

introducción de las nuevas unidades no supera el 50% del presupuesto inicial del contrato 

(en concreto es el 25,33%) ni la alteración de la cuantía no supera el 10% del precio inicial. 

El grueso del escenario hipotético inicial, que corresponde al suministro e instalación de la 

infraestructura pasiva (cable radiante coaxial por el interior de las galerías de las presas y la 

fibra óptica para la distribución de la señal del sistema de telefonía móvil) y los sistemas de 

soporte eléctrico no sufre variación respecto a los precios unitario del contrato  

 

3. Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

No se amplia el ámbito del contrato. Se mantiene el objeto de ampliación de cobertura de 

sistemas de telefonía móvil en galerías de 13 presas gestionadas por Canal de Isabel II, 

S.A.,M.P. pero limitado al sistema tecnológico TETRA para evitar los riesgos regulatorios 

identificados y descritos en el apartado 2 ya que las unidades de infraestructura activa 

introducidas en esta modificación de contrato permiten el desacople entre la ampliación de 

cobertura del sistema TETRA que es operado por la organización de la ampliación de 

cobertura de sistemas de telefonía móvil propios de operadores de telefonía móvil comercial  

A continuación, se representan los cuadros comparativos respecto a las unidades recogidas en los 
documentos que rigen la licitación que con la modificación supone la siguiente repercusión 
presupuestaria: 
 
Deducción en unidades existentes en el contrato 
 

Unidad Medición 
inicial 

Medición 
tras la 
modificación 

Importe Unidad 
(IVA excl.) 

Importe (1) 

1.1.1 Repetidor Digital FO GTW- 8RU 
27dBm Tetrabanda RDFOGTW-8RU 
(4S)  400/800/900/1800MHz 
 

16 0 10.026,86 160.429,76 € 

1.1.2 Unidad Remota GTW 37dBm 
(400/800/900/1800MHz) URGTW 
Tetrabanda 
 

44 0 9.168,80 403.427,20 € 
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Unidades a incorporar tras la modificación del contrato  
 
 
 

Unidad Medición 
inicial 

Medición 
tras la 
modificación 

Importe Unidad 
(IVA excl.) 

Importe (2) 

1.1.8 Unidad Maestra 
Commscope/Andrew ION-M que 
incluye equipamiento común al 
repetidor: subbastidor, fuentes 
alimentación, unidad procesado y 
SW NMS 

0 10 7.018,83 70.188,30 € 

1.1.9 Juego unidad transceptora 

óptica Commscope/Andrew ION-M 

para enlace óptico y elementos 

adicionales auxiliares, en banda 

TETRA 

 

0 20 2.071,72 41.434,40 € 

1.1.10 Unidad Remota 

Commscope/Andrew ION-M ION-M4 

U 410-415 420-425 - Familia ION-M4 

-TETRA - VAC (IP65), incluye licencias 

para supervisión en NMS 

 

0 44 8.035,44 353.559,36 € 

 
 
 
Resultado del balance económico 
 

Balance de la modificación (2) – (1) -98.674,90 € 
 
 
La introducción de las nuevas unidades que se indican en el presente informe, suponen un decremento 

de 98.674,90 euros, lo que representa un decremento del 5,66% del precio de adjudicación del 

contrato, por lo que el  importe vigente del contrato es de 1.643.464,62 euros excluido IVA. 

  
 
 

3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 

 

No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez 

que el proyecto de construcción ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P. y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de 

condiciones técnicas generales y cuadro de precios de dicha empresa pública/ las especificaciones 

técnicas han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
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3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 

contratista COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A.U. para incorporar las nuevas 

unidades referidas en el apartado 1. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 

incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen 

constar los precios de las nuevas unidades que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. y el contratista. 

 

 

Código Ud. Descripción Importe en letra Importe 

1.1.8 10 

Unidad Maestra ION-M que incluye equipamiento 

común al repetidor: subbastidor, fuentes 

alimentación, unidad procesado y SW NMS 

SIETE MIL DIECIOCHO 

EUROS CON OCHENTA 

Y TRES CÉNTIMOS. 

7.018,83 € 
 

1.1.9 20 ION-M Juego unidad transceptora óptica para 
enlace óptico ADICIONAL, en banda TETRA 

DOS MIL SETENTA Y 

UN EUROS CON 

SETENTA Y DOS 

CÉNTIMOS. 

2.071,72 € 

1.1.10 44 
Unidad Remota ION-M4 U 410-415 420-425 - 
Familia ION-M4 -TETRA - VAC (IP65), incluye 
licencias para supervisión en NMS 

OCHO MIL TREINTA Y 

CINCO EUROS CON 

CUARENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS. 

8.035,44 € 

 

 

Los precios contradictorios se han definido mediante análisis de las componentes funcionales de los 

ítems de infraestructura activa 1.1.1 y 1.1.2 del contrato que van a ser, por las razones justificadas en el 

apartado 2 del presente informe, sustituidos por los ítems modulares 1.1.8, 1.1.9 y 1.1.10. Así, se estima 

que, de dicha infraestructura activa, un 65% corresponde a elementos comunes, independientes del tipo 

y número de tecnologías de telefonía móvil cuya cobertura se desea extender (armario, fuentes de 

alimentación, unidades procesamiento y supervisión, etc.), el 17,5% a la ampliación de cobertura del 

sistema de comunicaciones de telefonía móvil en tecnología TETRA (en banda de 400 MHz) y el 17,5% 

restante a la ampliación de cobertura de operador móvil en tecnologías 4G/5G en bandas de 800/900 

MHz. Así, al segregar la necesidad de ampliar la cobertura de operador móvil, el presupuesto total, 

incluyendo las mediciones necesarias de la nueva infraestructura activa compuesta por los ítems 1.1.8, 

1.1.9 y 1.1.10 constituye el 82,5% de la infraestructura activa ofertada inicialmente por el adjudicatario 

compuesta, en sus correspondientes mediciones por los ítems 1.1.1 y 1.1.2  
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4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, 

se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su 

aprobación por parte del Director de Innovación e Ingeniería, órgano competente para acordar la 

modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de 

Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación aumento del precio 

del contrato. 

 

 

5. Propuesta de modificación 

 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 111 del RDL 3/2020, se propone la modificación 

nº 1 del contrato 251/2022 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN 

PRESAS. 

 

 

 

 

 

Rafael Martín Espiga 

Jefe del Área de Telecomunicaciones  

         

 

 

        

VºBº Fco. Javier Fernández Delgado 

Subdirector de Telecontrol  

 

 

 

 

 

Aprobada la modificación, 

 

 

 

 

Juan Sánchez García 

Director de Innovación e Ingeniería     

Firmado electronicamente por: Rafael Martín Espiga
En la fecha y hora 07.07.2025 07:47:38 CEST

Firmado electronicamente por: FRANCISCO JAVIER
FERNÁNDEZ DELGADO
En la fecha y hora 07.07.2025 08:24:42 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN
SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 09.09.2025 14:20:13
CEST
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

 

Licitación 251/2022 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN 

PRESAS 

Nº lote: - 

Nif del contratista: A64381072 

Nombre o razón social del contratista: COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A.U. 

Importe modificación (sin IVA): -98.674,90 euros 

Importe modificación (con IVA):  -119.396,63 euros 

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: Indicar -5,66% 

Justificación de la modificación: Incorporación de nuevas unidades “1.1.8 Unidad Maestra 

Commscope/Andrew ION-M que incluye equipamiento común al repetidor: subbastidor, fuentes 

alimentación, unidad procesado y SW NMS”, “1.1.9 Juego unidad transceptora óptica 
Commscope/Andrew ION-M para enlace óptico y elementos adicionales auxiliares, en banda TETRA” 
y  “1.1.10 Unidad Remota Commscope/Andrew ION-M ION-M4 U 410-415 420-425 - Familia ION-M4 

-TETRA - VAC (IP65), incluye licencias para supervisión en NMS” con el objeto de dar cumplimiento a 

la Nota Informativa de 14/02/2023 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 

Infraestructuras Digitales, encuadrada en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital. Introducir dichas unidades, que presentan componentes de diseño modular, permitirán, en 

el futuro, la ampliación de funcionalidad de la extensión de la cobertura de operadores comerciales 

en las condiciones que dicha Nota enuncia y mantenimiento el objetivo del contrato 251/2022 de 

ampliar el área de servicio de un sistema de telefonía móvil en el interior de las presas en el alcance 

del contrato en tecnología TETRA.    

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 d) del RDL 3/2020 
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ANEXO III 

Nota Informativa de 14/02/2023 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 

Digitales, encuadrada en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

 

 

 

  



In
fo

rm
e

 y p
ro

p
u

esta d
e la m

o
d

ificació
n

 d
el C

o
n

trato
 N

º 2
51

/2
02

2
 

M
o

d
ificació

n
 n

º 1 
 

P
ágin

a 1
6

 d
e 2

3 

CANAL DE ISABEL II, Sociedad Anónima, M.P. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 34, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 

 



In
fo

rm
e

 y p
ro

p
u

esta d
e la m

o
d

ificació
n

 d
el C

o
n

trato
 N

º 2
51

/2
02

2
 

M
o

d
ificació

n
 n

º 1 
 

P
ágin

a 1
7

 d
e 2

3 

CANAL DE ISABEL II, Sociedad Anónima, M.P. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 34, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 

 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 251/2022 
Modificación nº 1 

 

Página 18 de 23 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
oc

ie
da

d 
A

nó
ni

m
a,

 M
.P

. i
ns

cr
it

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

 

 

ANEXO IV 

 

- Informe de U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. 

TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U  

- Informe de ORANGE ESPAGNE, S.A.U 
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